
574 1 de Febrero de 2023 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 21

Artículo 10º. Inspección. 
Para la inspección de este tributo se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria así 

como en las disposiciones que la desarrollan. 
Artículo 11º. Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la califi cación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementen y la desarrollen. 
Disposición Adicional

Queda suspendida la aplicación de la Ordenanza hasta el 31 de diciembre de 2023. 
Disposición fi nal

La Presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de la provincia, manteniéndose en vigor hasta su modifi cación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACION DEL DOMINIO 
PUBLICO CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS, 

ATRACCIONES O RECREOS, SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL E 
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES EN LA FERIA LOCAL. 

Artículo 1º. Naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento modifi ca la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial 
del Dominio Público Local con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos atracciones o 
recreos situados en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes, que 
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 
57 del citado RDL 2/2004. 
Artículo 2º. Fundamento. 

Estará fundamentado esta Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público con cualesquiera de los aprovechamientos expresados en el artículo 20.3 apartado 
n) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del citado 
RDL 2/2004, de 5 de marzo. 
Articulo 3º. Hecho Imponible. 
 Constituye el hecho imponible de esta tasa, la utilización privativa o el aprovechamiento especial 

derivado de la ocupación del dominio público durante el periodo de Feria Local con: 
a) Casetas de veladas, aparatos, juegos de azar, neverías, chocolaterías, teatros, circos, pues-

tos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones similares o recreos, así como 
cualquier aprovechamiento con instalaciones análogas. 

b) Industrias callejeras o ambulantes.
Artículo 3º bis. Supuesto de no sujeción. 

Constituye un supuesto de no sujeción, la utilización privativa o aprovechamiento especial 
de bienes de dominio público local que no lleve aparejada una utilidad económica para la persona 
autorizada o, aun existiendo dicha utilidad, la utilización o aprovechamiento suponga condiciones 
o contraprestaciones para el benefi ciario que anulen o hagan irrelevante aquélla, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 92.5 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

En estos casos, se justifi cará debidamente y se hará constar tal circunstancia en convenio, 
pliegos de condiciones o clausulado de la autorización.
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Artículo 4º. Sujetos pasivos. 
Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes de esta Tasa, las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refi ere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que disfru-
ten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en los supuestos previstos en el 
artículo anterior. 
Articulo 5º. Responsables. 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 

y jurídicas a que se refi eren los artículos 42 de la Ley General Tributaria. 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, intervento-

res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos 
y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 6º. Exenciones subjetivas. 
Gozarán de exención aquellos contribuyentes que gestionen casetas de feria de titularidad 

municipal.
También gozarán de exención, aquellas casetas que sin ser de titularidad municipal, colaboran 

con la gestión u organización de algunos actos o eventos.
Artículo 7º. Cuota Tributaria. 

La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza consistirá en una cantidad fi ja 
determinada por unidad de superfi cie o fracción y unidad temporal, según se determina en las 
tarifas contenidas en el Anexo I. 
Artículo 8º. Bonifi caciones 

La ocupación de terreno destinada a tómbolas, rifas, ventas rápidas y similares, organizadas 
por hermandades y asociaciones sin ánimo de lucro gozarán de una bonifi cación del 25%.
Artículo 9º. Devengo 
1. La obligación de satisfacer la Tasa nace por el otorgamiento de la licencia para la ocupación del 

dominio público local, o desde que se realice el aprovechamiento, si se hiciera sin el oportuno 
permiso.

2. Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados, el día primero de cada uno 
de los periodos de tiempo señalados en las tarifas. 

Artículo 10º Normas de Gestión. 
a) Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamiento regulados en esta 

Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo 
a que se refi ere el artículo 11.a) siguiente y formular declaración en la que conste la superfi cie 
del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de la 
superfi cie que se pretende ocupar y de su situación dentro del mercadillo.

b) Los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones for-
muladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con 
las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notifi carán las mismas a los interesados 
y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las 
autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados 
los ingresos complementarios que procedan. 

c) En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento 
la devolución del importe ingresado. 

d) No se consentirá ninguna ocupación de la via pública hasta que se haya abonado y obtenido 
por los interesados la licencia correspondiente y seguro de responsabilidad civil conforme a la 
legislación autonómica.

e)   Las autorizaciones se entenderán prorrogadas mientras no se acuerde su caducidad por la 
Alcaldía o se presente baja justifi cada por el interesado o por sus legítimos representantes. 
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f)   La presentación de la baja surtirá efectos a partir  del período natural de tiempo siguiente se-
ñalado en el epígrafe de la tarifa que corresponda. La no presentación de la baja determinará 
la obligación de continuar abonando la tasa. 

g)  Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a ter-
ceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de licencias, sin perjuicio 
de las cuantías que corresponda abonar a los interesados. 

h) Las superfi cies de cada puesto de ferias y verbenas no será inferior a dos metros lineales de 
fachada por uno y medio de fondo, siendo esta medida la que ha de servir para el cálculo de 
la cuota mínima a satisfacer, salvo que se disponga otra cosa en las tarifas de esta misma 
ordenanza.

i)  Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solici-
tado o realizado, y serán irreducibles por el período de temporada autorizado. 

j) Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la Tasa vendrá determi-
nado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización 
o adjudicación.

k) Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superfi cie que la que le fue con-
cedida, el exceso se liquidara por el doble del precio del metro cuadrado que se haya adjudicado. 

l) Cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se provocasen 
desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía publica o en general en el dominio pú-
blico local, el benefi ciario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera dado lugar, estará 
obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y 
al depósito previo de su importe. 

Artículo 11º. Gestión Recaudatoria. 
El pago de la tasa se realizará: 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo, en la Deposi-
taría Municipal, o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar 
la correspondiente licencia. 

 Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 26 RDL 2/2004, de 5 de marzo, quedando elevado a defi nitivo al concederse la licencia 
correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez 
incluidas en los padrones o matrículas de esta tasa por trimestres naturales y anticipados, 
en la Tesorería Municipal, o lugar que se señale al efecto, desde el día 6 hasta el día 15 
del periodo devengado. 

Artículo 12º. Inspección. 
Para la inspección de este tributo se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria así 

como en las disposiciones que la desarrollan. 
Artículo 13º. Infracciones y Sanciones Tributarias. 
1.  En materia de infracciones y sus correspondientes sanciones, se estará a lo establecido en las 

disposiciones legales vigentes. 
2.  La imposición de sanciones no suspenderá en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas 

devengadas no prescritas. 
3. Será califi cado como sanción leve, a aquellas casetas que incumplan algunos de los requisi-

tos en su instalación, por ejemplo, la falta de aseo o servicios, la falta de extintores, canaleta, 
pasillo de emergencia… etc.

DISPOSICION FINAL
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de la Provincia, manteniéndose en vigor hasta su modifi cación o derogación expresa.
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